
CONVENIO MARCO DE COLABORACION ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
DE ASUNCIÓN (PARAGUAY) Y EL INSTITUTO TI,CNOLÓGICO Y DE ENERGÍAS
RENOVABLES (ESPAÑA) PARA CONTRIBUIR AL FORTALECINIIENTO DE LA
EDUCACIóN, FORMACIóN, TNVESTIcACIó¡q, n¡s¡.RnoI,I,o E r¡¡nov¡.clóN
cIrNrÍnrc¡ y tocNolócrc.r

En Asunción, República del Paraguay, a I de octubrc de 2017.

I)c una parte, el Excmo. Sr. Prof. Mst. Abcl Bcrnal Castillo, Rector Magnífico de la Univcrsidad
Nacional de Asunción (cn adelante, UNA), República del Paraguay, porrador de la Cédula de
Identidad Civil número 457.007 " con don.ricilio legal en cl rcctorado sito en Avda. Esparia no
1098 de la Ciudad de Asr"rnuión, Capital de la República del Paraguay" er.r su calidad de Rector
nombrado por Acta del Consejo Superior Univcrsitario de la UNA n" 24, Ilesolución n.
037312015 de fecha de 9 de octubre dc 2015.

De otra parte, D. Manuel Cendagofta-Galarza López, cn calidad de Director Gerente dcl
Instituto Tecnológico y de Energías Rer.rovables, S.A. (en adelante ITER) con C.l.l.'. n.
A382591 15 y domicilio social en Polígono Industrial de Granadilla de Abona s/n, 3ttó00
Granadilla de Abona, Tenerife. Islas Canarias, España. que f'ue constituida antc el NoLario del
Ilustre Colegio <le Las Palmas D. Federico Nieto Viejobueno, el 2'/ de diciernbre de 1990,
inscrita en el Registro Mcrcantil de Santa Cruz de Tenerife cl 9 de abril de 1991, y en su nombre
v representación, de la cual tiene concedido poder en cscritura otorgada ante e[ Notario de la
Islas Canarias D. Fernando Gonz{úez de Vallejo Conzález el 4 dejunio de 2009, poder que no le
ha sido deroqado ni modificado.

INTERVIENEN

El primero. en nombre y replesentación drl la Unive¡sidad Nacional de Asunción.

El segundo, en nombre y representación del lnstitLrto Tecnológico .v de L,ncrgías Renovables,
S.A.

Reconociéndose ambas partes ccmpetencia y' capacidad legal para la firma del presente
Convenio.

|**.a
| .. 'r'. ..I . .' r..... I lr. t,,r.t::ritiiaf a,i:i:) i:,,

EXPONEN

Primero. Que la UNA es una institución de derecho pirblico, de educación superió¡
autárquica, con personería.juridica y patrirnonio propio, tal v como sc establese en el

autó

de sus Estatutos. ap.obados por cl Acta de la Asamblca ljniversitaria n.o 3. Resolución n." 04-00-
2014 de fccha 4 de f'ebrero dc 2014, en su redacción actual.

Segundo. Que la UNA, fundada en el airo 1889, es la más antigua institución estatal de estudios
terciarios de la República del Paraguay y la de mayor població' estudiantil y académica.
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Tercero. Que entre sus Fines se encuentran la enseña.nza y la formación prof-esion4l (ar1. 2.b); la
investigación en las diferentes áreas del saber humano (art. 2.c); el servicio a la sociedad en los
ámbitos de su competencia (art.2.e): la extensiór.r universitaria (art.2.g); y el estudio de la
problen.rática nacional (art. 2.h), entre otros.

Cuarto. Que para el cumplimiento sus Fines, los Estatutos de la l.rNA ccntemplan el
establecimiento de polÍticas de relacionamiento nacional e internacional con las distintas
Universidades y Centros Cientíl-lcos, a fin de promover el intercambio de conocimientos y
experiencias a nivel de todos los estamentos (art. 3.g).

Quinto. Que la autonomía unir.ersitaria de la que goza la LINA se basa, entre otras, en la libertad
para organizar y establecer sus ór'ganos de gobierno, establecer y rnantener relaciones con otras
i.rstituciones similares, nacionales y extranicras; así como firmar acuerdos de carácter educativo.
científico, invcstigativo y cultural (art. 6.b).

Sexto. Que la LINA se consolida como una comunidad educativa altamente integrada y
sinérgica, constituyéndose como principal refcrente nacional e internacional por su excelencia
académica, producción científlca y tecnológica, en las ciencias. en las artes, en la cultura y en
los deportcs, con capacidad innovadora, cornprometida con la sociedad" eficiente y transparente
en su gestión. promotora del desarrollo sostenible.

Sóptimo. Quc la LINA fbrma profcsionales e investigadorcs de calidad con principios éticos,
espíritu innovador colaborativo, crí1ioo y socialmentc responsable, para contribuir a la búsqueda
pcrmanente de la verdad, la creación y difusión del conocimiento científico-tecnológrco, y
fortalecer su protagonismo nacional e internacional en el proceso dc desarrollo sosteniblc de la
socicdad, a trar,és de la educación" investigación y extensión.

Octavo. Que la IINA ha definido sus líneas estratégicas de acción a través dsl Plan Estratégico
2016'2020, entre las quc destacan la |,xcclcncia Académica (línea 2), el Liderazgo en
Investigación, Desarrollo e Innovación (linca 3) y el Relacionamiento con la Sociedad
promoviendo el Desarrollo Sostenible (línea 4), aprobado por el Acta ciel Consejo Superior
Universitario n." 7, Resolución n." 0142-00-2016. en f'ebrero de 2016.

Noveno. Que ITER es un ccntro de investigación radicado en la isla de Tenerife, Islas Canarias,
España, que adopta la forma mercantil de socicdad anónirna, que se rige por el Rcal Decreto
Legislativo 112010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Sociedades de capital (BoE n.' 161. de i de jr,rlio de 2010), en su redacción acrual; la Ley
7/1985, de 2 de abril, Rcguladora de las Bases del Régirnen Local; por el texto refuntlido de las
disposiciones vigentes en materia de Régimen Local (Rcal Decreto Legislativo 7g1/19g6, dc
de abril, por el que se aprucba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local) y pcr las demás disposiciones que le resulren de aplicación. creaclo por
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Cabildo Insular 
- 

órgano de gobierno, administración y representación en la isla de Tenerife de
la Comunidad Autónoma de Cauarias -. el ITER ha clesarrollado desdc su creación en 1990
más de 200 proyectos en el campo de las energías renovables, ingeniería, bioclimática, mcdio
arnbiente y Tecnologias de la Infbrmación y la Comunicación en más de 60 paises. al que se
añade más recientemente la Genór¡ica y la Biotecnología, convirliéndosc en un centro de
referencia en materia de investigación, desarrollo e innovación (en adelante, l+D+i) a nivel
internacional.

Décimo. Que ITER tiene por objeto social la promoción, explotación, dcsarrollo, potenciación
de actividades cicntíficas, técnicas 

"v 
económicas en el oampo tecnológico, entre otros. A ITER le

están especialmente encomendadas dent¡o dc su objeto social, entre otras, las actividades y la
creación de la infraestructura necesaria para el desanollo de la ingeniería, la industria local y las
investigaciones en otras áreas, cl fomento de las relacioncs con la oomunidad científica nacional
e intcrnaciottal, así como la creación de inf¡aestructu¡as, fbrmación y capacitación de personal
cientiflco y técnico y explotación como actividad industrial y mercantil de los recursos de la
empresa en ámbitos diversos como las Energías Renovables y la Biotecnología.

Decimoprimero. Que, en función de su naturaleza y objetivos, las Instituciones que suscriben cl
prcsente Convenio están llan'Iadas a desempeñar un papel f'undamental en el desarrollo científico
y sus aplicaciones, siendo el intercambio de cxperiencia,v conocimicntos científicos y tócnicos
entre el persoual de ambas instituciones dcl mayor interés para su progreso y el servicio a la
sociedad.

Decimosegundo. Quc el presente Convcnio se suscribe entre la LINA e ITER considerando la
vocación de ambas Instituciones de contribuir al acercamiento entre sus respectivos países y el
impulso que las actividades que desempcñan puede apofiar a la consecución dc este objetivo,
con el fin de frjar las pautas generales de oolaboración entre las entidades y oflecer cobertura
lonnal a los programas específicos de cooperación y fbn.rer.rto de actividades de formación,
educación, investigación, desarrollo e innovación en correspondencia a los fines oue cada
Institución tiene atribuidos.

! en virtud de ello, las Partes suscriben el presente Convenio Marco de Co
arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio Marco de Colaboración.

Formalizar la colaboración entre la UNA e ITER para contribuir al desarrollo de
educación, formación, investigación, desarrollo c innovación cientifica y tecnolócicL.
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SegunrIa, Áreas de cooperación.

La cooperación en los ¿imbitos ob.jcto del presente Ccnvenio se desanollará dentro de aquellas
áreas que sean comunes a ambas Instituciones. Dichas areas pueden incluir programas y
actividacles muy diversas, que estarán deflnidas a través de Acucrdos Especílicos. Sin perjuicio
de lo anterior, con carácter general, se promoverá la cooperación en la participación en
proyectos y programas de I+D+i conjuntos; la coopcración en programas de capacitación ¡'
formación de recursos humanos; el intercambio de buenas prácticas; la asesoría mutua en
cuestiones relacionadas con actividades de investigación y formación; asi como otras acciones
consideradas de interés mutuo, dentro de las competencias )- disponibilidades de las
lnstituciones signatarias.

Tercera. Acuerdos específi cos.

La cooperación indicada en la cláusula segunda se concretará en lorma de programas. proyectos
o servicios entre las Partes a través de la suscripción de Acuerdos Espccificos de colaboración.
Estos Acuerdos Especílicos deber¿iLn definir, al menos, los siguientcs elementos:

- El origen, naturaleza y descripción del prograrna, proyecto o servicio.

- Los nombres de los promotores del Acuerdo Especifico y de los responsables de ca<la
Institución-

- La duración del programa, proyeoto o sen'icio.

- La financiación prevista para cubrir los gastos relacionados con el proyectó, programa o
servicio y la distribución de costes.

Cada Acuerdo Específico debe ser aprobado por los conespondientes órganos colegiados tle
cada Institución.

del
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Cuarta. Condiciones fi nancicras.

Con carácter general, no se establece ningún compromiso f-rnancierc entre las Instituciones tras
la firma del prescnte convenio, sin perjuicio de las que se indiquer.r formalmente en los Acuerdos
Específicos destinados a desarollar proyectos, programas o servicios entre las Parles.

Quinta. Propiedad intelectual e industrial.
'loda la infbrrnación resultante de actividades coniuntas rcalizadas al amparo de este Convenio
estará a disposición de ambas Pa¡tes, a menos que se establezcan otras normas de mutuo acuerdo
o se detallen en un sentido distinto en los Acuerdos Específicos de colaboración.

Las patentes susceptibles de ser desarrolladas estarán sujetas a las normas y lcyes sobre pateutes
existentes entre cada inventor y su Institución. Los Acuerdos cstablecidos sobre el uso de
patentes debcr¿in tener el consentimiento de todos los co-inventorcs.

Sexta. Participación de terceros.

En los casos en los que la colaboración objeto dc este Convenio sea financiada a través de
contratos, proyectos. becas. etc. existentes cntre, o bien la L.INA o bien el ITEh y terceros,
deberá entenderse que dichos contratos, proyectos, becas, etc. podrán ser utilizados sólo por las
instituciones en cuestión. Ello no exclul'e. sin embargo, la posibilidacl de futuros acuerdos con
terceros que incluyan a ¿ulbas Instituciones. Por tanto, ambas Partes, de común acuerdo, podrán
solicitar la participación de terceros para colaborar en la financiación, e.iecución y evaluación de
los proyectos y programas relacionados con estc Convenio.

Séptima. Información confidencial.

Cualquier tipo de información de naturaleza confidencial rcsultante de este Congenio o de s
realización será protegida de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente en esta materia,
sin perjuicio de las condiciones quc se deLallen en cada Acuerdo Específico.

Cualquier transmisión de inlbrmación sc realizará observando los Iimites que los ordenamrentos
juridicos en esta materia de cada pais dictaminen.

Octava. Coordinación.

Cada parte nombrará a una persona lesponsable para que coordine y revise las activjdades que se
llevan a cabo dentro del marco del convenio. Las personas coordinadoras se pondrán en
contacto regularmcnte con el fin dc apoyar el desarollo de la cooperación. sin perjuicio de la
comisión o comisiones de seguimiento que se articulen para cada uno de los Acuerdos
Especificos.
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Novcna. Vigencia y renovación.

Este Convenio entrará en vigor el día de la fecha de su firma y tendrá una vigencia de cinco años
(5), renovándose automática y tácitatnente por iguales periodos sucesivos salvo quL se procluzca
la extinción del mismo por alguna de las causas señaladas en la cláusula Déoima, manteniendo
los mismos términos de su redacción vigente, tras la incorporación de posibles modificaciones y
compromisos a través de las corrcspondientes adendas.

Décima, Extinción e incumplimiento.

Cualquiera de las Partes podrá rescindir el presente Convenio. Para ello:

- Notificará a la otra institución por escrito con al menos 3 meses de anrclación de la
intención y de la fecha en que se desee d¿ulo por modificado o concluido.

- se establecerán 30 dias para dar respuesta a la otra. Cursado este tiempo, sc entenderá
que ambas parles están de acuerdo y se aceptará la proposición.

- La rcscisión no estará Denalizada.

- Si estc Conveuio quedase rescindido, ninguna dc las Partes será responsable ante la otra
por las pérdidas económicas o de otro tipo que pudieran surgir, salvo que en uno o más
Acuerdos Específicos se regule este apartado.

- 
La finalización del Convenio no afectará la validez dc Acuerdos efectuados baio el
mismo, que mantendrán su vigencia hasta su finalización, sin perjuicio dé las I
condiciones de extinción previstos cn ellos. 

t\ I A
lllt I I

l)ecimoprimera. Modificación. I m fI a||J
El presente Convenio podrá ser modificado de mutuo acuerclo a solicitud de cualquiera de las I li

Panes. 
I

Todas las modificaciones precisarán para su eficacia de la forma escrita y se adjuntarán ^l ll //
mismo como adenda una vez que ésta haya sido firmada por ambas partes. ,4

¿tt
Decimoprimera. Difusión de la colaboración. I
Las Partes se comprometen a destacar la colaboración del presente Convenio. así como de los
Acuerdos Específicos que se suscriban al amparo de éste.

A tales efectos, en todas las publicaciones o actos de difusión y explotación del conocimiento

Página 6 de 7



ñ ¿ "-" irt' -...., .,,
I r | ! r, :: :.:.r ,j...1

CONVENIO MARCO DE COLABORACION ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
DE ASUNCIÓN (PARAGUAY) Y EL INSTITUTO TECNOLÓGICO Y DE ENERGÍAS
RENOVABLES (ESPAÑA) PARA CONTRIBUIR AL FORTALECIMIEMO DE LA
EDUCACIÓN, FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN
CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA

generado, fruto de este Convenio de Colaboración, se deberá dejar expresa constancia de la
colaboración entre las Partes, garantizrindose la visibilidad de la imagen corporativa de ambas
Instituciones con similares características de representatividad o tamaño, sin perjuicio de otras
que procedan.

Decimosegunda. Jurisdicción.

Toda diferencia que resulte de la interpretación o aplicación de este Convenio se solucionará por
la vía de la negociación directa y acuerdo de las Partes. No obstante, las cuestiones litigiosas o
controversias que pudieran surgir de la interpretación o aplicación del presente Convenio se
sustanciar¿ln ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo que corresponda y
conforme a sus noÍnas de competencia y procedimiento.

Por todo ello, las Partes convienen y suscriben el presente documento por duplicado en el lugar
y fecha en el inicio indicados, aceptando la totalidad de sus cláusulas

POR LA IDAD POR EL INSTITUTO TECNOLOCICO Y DE
NACIONAL UNCION ENERGIAS RENOAiAB S.A.

D. Manuel López

Director Gerente v Apoderado
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